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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO ZULIA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO MARACAIBO 
 

ALCALDE RAFAEL RAMIREZ COLINA 
 

DECRETO Nº 020-2024 
 

El Alcalde del Municipio Maracaibo del Estado Zulia, ciudadano ABOGADO RAFAEL 

RAMIREZ COLINA, proclamado y acreditado como tal por la Junta Electoral Municipal 

de Maracaibo, según consta en Acta de Proclamación y Credencial emanadas del 

referido ente comicial, ambas de fecha 23/11/2021, y debidamente juramentado según 

consta en Acta de Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de fecha 03/12/2021 

publicada en Gaceta Municipal Extraordinaria Nº 156-2021 del 03/12/2021, como 

Primera Autoridad Civil y Política en la Jurisdicción Municipal y Jefe del Ejecutivo del 

Municipio Maracaibo, en uso de las atribuciones que le confiere artículo 174 de la 

Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con 

los artículos 54 numeral 4, 84, 88 numerales 1, 2, 3, y 24 de la Ley Orgánica del Poder 

Público Municipal, que le faculta para dictar actos administrativos de carácter general 

denominados “Decretos” 

CONSIDERANDO 

Que el gobierno y administración del Municipio corresponde al Alcalde, quien será la 

primera autoridad civil y ejerce la representación del Municipio, y tiene como atribución 

cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la 

Constitución del Estado, Leyes Nacionales, Estadales, Ordenanzas y demás 

instrumentos jurídicos municipales. 

CONSIDERANDO 

Que son atribuciones del Alcalde o Alcaldesa ejercer la dirección de la función pública, 

dentro del ámbito de su competencia, y ejercer la representación del Municipio, 

dictando para ello reglamentos, Decretos, Resoluciones y demás actos administrativos. 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 10 de mayo de 2024 fallece el respetado académico Dr. Américo Gollo 

Chávez quien en vida fue reconocido profesor del departamento de Ciencias Humanas 

de la facultad experimental de Ciencias de la ilustre Universidad del Zulia, articulista de 

periódicos, narrador, poeta y ensayista. 

CONSIDERANDO 

Que el Dr. Américo Gollo Chávez fue protagonista de la creación de la Facultad 

Experimental de Arte de la Universidad del Zulia, convirtiéndose en el primer Decano 

de esta facultad, fue secretario de Cultura del Estado Zulia en los años 1993 y 1994, 

así como también se hizo merecedor de varios reconocimientos entre ellos el Premio 

Regional de Literatura Dr. Jesús Enrique Lossada en el año 1993 y fue distinguido con 
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el título de Doctor Honoris Causa en el año 2023 por la Universidad del Zulia dada su 

valiosa contribución al ámbito académico y cultural del Zulia. 

 CONSIDERANDO 

Que resulta una lamentable pérdida para el pueblo zuliano la desaparición física del 

profesor y escritor Américo Gollo Chávez, quien sin duda ha dejado un gran legado por 

su trayectoria como baluarte de las letras y el arte de la cultura zuliana, figura polémica 

de verbo encendido y lucido en temas culturales, políticos y universitarios. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Acuerdo de Duelo por el fallecimiento del Dr. Américo Gollo 

Chávez. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Extiéndase palabras de condolencias a sus familiares.  

ARTÍCULO TERCERO: Extiéndase copia del presente “Decreto de Acuerdo de Duelo” 

a los familiares. 

Regístrese, notifíquese y publíquese. 
 
Dado, firmado y sellado en Maracaibo, municipio Maracaibo del estado Zulia. A los 
trece (13) días del mes de mayo de 2024. Años 213º de la Independencia y 165º de 
la Federación. 
 

Dios y Federación. 
 
 
 

 
Abg. RAFAEL RAMIREZ COLINA 

 ALCALDE DE MARACAIBO 
Acta de Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de Fecha 03/12/2021 

Gaceta Municipal Extraordinaria Nº 156-2021 del 03/12/2021 
 


